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EL ALCALDE SE REÚNE CON EL NUEVO PRESIDENTE 
Y JUNTA DIRECTIVA DEL CONSEJO LOCAL DE 

HERMANDADES Y COFRADÍAS 
  
 

El primer edil, Lorenzo Sánchez Alonso, ha manifestado la intención del equipo de 
Gobierno por seguir trabajando este órgano cofrade con el que ya existía un acuerdo de 

colaboración  
 

 

El Alcalde de Rota, Lorenzo Sánchez Alonso, ha recibido en el Palacio 
Municipal Castillo de Luna al nuevo Presidente del Consejo local de Hermandades y 
Cofradías, Gregorio Sánchez Alonso, y a su Junta Directiva que han querido presentarse 
oficialmente ante el primer edil roteño tras resultar elegidos por la mayoría de las 
Hermandades de la Villa el pasado 15 de Octubre para dirigir este órgano cofrade.  

En esta reunión, a la que también han asistido la delegada de Relaciones 
Institucionales, María Eva Corrales Caballero, la edil de Participación Ciudadana, María 
de los Ángeles Sánchez, y la delegada de Cultura, Auxiliadora Izquierdo, se ha 
realizado un primer intercambio de opiniones entre el Alcalde y su equipo de Gobierno 
y el nuevo Consejo Local de Hermandades y Cofradías en el que Gregorio Sánchez 
Alonso ha presentado a los asistentes la línea de trabajo que pretende seguir al estar de 
nuevo a la cabeza de este Consejo que ya dirigió durante más de veinte años. 

En esta ocasión, acompañarán en la presente legislatura al Presidente su 
Comisión permanente formada por Antonio Polo González, Juan José Rodríguez 
González, Juan Castellano Martínez, Antonio González Peña y. Ezequiel Grande 
Aguilar ejerciendo como Asistente Eclesiástico José Manuel Pozas Murcia. 

 
Por su parte, el Alcalde de Rota, Lorenzo Sánchez Alonso, ha manifestado 

durante la reunión el interés de su equipo de Gobierno por seguir trabajando con este 
nuevo Consejo Local de Hermandades, con el que ya existía un acuerdo de 
colaboración. Así, el primer edil ha reconocido la inestimable labor de este órgano 
cofrade no sólo a nivel social sino también cultural. 
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